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Sora, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Vista la documental que antecede el Despacho decreta levantar la suspensión del 
proceso ordenada mediante interlocutorio del 13 de junio de 2023, para que las 
partes intervinientes procedan dentro de los términos establecidos en el art. 317 
Nral 1 del C.G.P., con lo pertinente de ley, si procede o no la reforma a la demanda 
en este proceso que en concreto es de única instancia conforme lo determina la 
cuantía establecida por el avaluó catastral obrante en encuesta procesal. 
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